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Clasificados 

  

100 AUTOMÓVILES Y 
SERVICIOS AFINES    
   160 vehículos Compran 

COMPRO VEHÍCULOS BILLETES 

Camionetas, chocados, buenos, apuros 
con deudas empresas, 

www.autoscompran.cl 
'www.chocadoscompro.cl 

(6 +569 7777 6161/ +56 9 8838 2094 

1300 EMPLEOS 

  

1309 profesionales 
se Necesitan 

COLEGIO DE ENSEÑANZA BÁSICA 
de Viña del Mar requiere, contratar Pro- 
fesor(a)de Educación General Básica Ti- 
tular 38 horas, porel año 2025. Enviar 
curriculum 
curriculumcolegioz024 gmail.com 

COLEGIO DE VINA DEL MAR 
requiere: Docente de Historia y Geogra- 
fía y Ciencias Sociales 
postulagcoleglocasteliano.dl 
1600 LEGALES Y 

'ÚBLICOS 

  

1606 cheques Nulos 
por Extravío 

Ubicado en Tomás Ramos N' 98, Valpa- 
raiso, bajo apercibimiento legal del art- 
culo 27y59inciso 3 dela ley19968yar- 
tículo 54 del CPC. Atendido lo dispuesto. 
enelartículo 60 bisdelaley19968 para 
laaudiencia,será factible paralas partes. 
llevarla a cabo mediante plataforma de 
Veoccferencia 00M, riendo la fe 
cha y hora señalada, ID de reunión: 
Sal cóMgode acceso) Ear 
paraíso, a martes trece de mayo de dos 
mil veinticinco. 

EXTRACTO. PORRESOLUCIÓN fecha 30 
de Mayo y 02 de Junio dictada en causa 
RIT C-2264-2024 caratulada GARRIDO 
SAAVEDRA, seguida por Alimentos orde- 
nó notificar por avisos al demandado 
MOISÉS IGNACIO SAAVEDRA GARRIDO, 
RUN 22:992.859-7 quese ha interpuesto. 
demanda en su contra que sele ha dado 
inicio que han fijadolosali- 
mentosprovsoriosen a suma ascenden- 
te a $ 200.000 pesos equivalentes a 
3,00476 UTM pensión que se deberá de- 
positar en la cuenta N* 24765029291 del 
banco Estado equivalente a la fecha a 
3,00476 UTM que se le cita a audiencia 
preparatoria de juicio para el día 08 de 
Agosto del 2025 las 11:30 horas en las 
dependencias de este Tribunal de Fami- 
Kaubicado.encalleTomásRamos98 Val- 
paraiso bajo apercibimiento del articulo 
27 y 59 inciso 3" de la ley 19968 yarticu- 
1054delCPClas partes podrán compare- 
cerala audiencia preparatoria mediante 
plataforma de Videoconferencia ZOOM 
1D de reunión 928 3604 9898 sin código 

   

  

denotficaciónde la demanda para opo- 
nerseal monto fijado provisoriamente. 
Valparaíso Junio 02 del 2025 
EXTRACTO. EN CAUSA V23-2025, por 
sentencia de fecha 9 de mayo de 2025, 
dictadaporel Juzgado de Letras deLima- 
che, se declara en interdicción, por cau- 
sa de demencia a don Efraín Cisternas 
Veas, céduladeidentidad/Y'3758.022-8, 
domiciliado en Olmos 7 Limache, que- 
dando privado de la administración de 

  

  

BANCO DE CHILE, Sucursal Viña del 
Mar, NP cta. cte. 0070074108, Comunt- 
dad Edificio Verona, N' cheques 
4969705, 4969706, 4969721, 4969722, 
4969732 hasta 4969797. 

  

1611 

EXTRACTO. POR RESOLUCIÓN de este 
Tribunal de Familia, dictada con fecha 
dos de mayo en curso, encausa RIT C- 
2158-2024, caratulada ESPINOZA/VIDAL,, 
seguida por Divorcio por Cese de Convi- 
vencia interpuesta por el demandante 
JAIME RICARDO ESPINOZA CARRERA, 
RUN 10.833.329-4,se ha ordenado noti- 
ficar poravisos la demandada ANGELA. 
ADRIANA VIDAL ALARCON, RUN 
12.448556:8 quesehainiciado estacau- 
sa y se le cita a audiencia preparatoria 
parael día 10 dejuliode 2025,alas08:30 
horasen las dependencias deeste Tribu- 
nalde Familia ubicado en calle TomásRa- 
mos 98, Valparaíso, bajo apercibimiento 
del artículo 27 y 59 inciso 3* de la Ley 
19968 y artículo 54 del CPC. Las partes 
podrán comparecer alaaudiencia prepa- 
ratoria, mediante la plataforma de Vi- 
deoconferencia ZOOM 1D de reunión 950 
16438 3557 sin código de acceso. En Val- 
paraiso, a lunes diecinueve de mayo de 
dosmilveinticinco. 

Judiciales 

EXTRACTO. POR RESOLUCIÓN de este 
Tribunal de Familia, dictada con fecha 
trece de mayo en curso, en causa RITC- 
1686-2023, caratulada MIRANDA / FLO- 
RES, seguida por Cuidado Personal del i- 
OLUIS ALBERTO MIRANDA FLORES, Cl. 
23.123178-1 seha ordenado notificar por 
avisosallos demandados PAULOALEJAN= 
DRO MIRANDA HERMOSILLA, Cl. 
11.834925-3 yFARIDE VICTORIA FLORES 
NUÑEZ,C.l.15:794.3677, dela interposi- 
ción de la demanda, su proveido, ls re- 
soluciones defolios 22 y 130, lacitación a 
audiencia preparatoria para el día 25 de 
Julio de2025,alas1230 horas, en lasde- 
pendencias de este Tribunal de Familia,   

sus bienesy omo curado- 
ra general y definitiva su hija, doña Tere- 

  

Zoom con las credencial 1D de reunión 
935 6620 6544 sin código de acceso to- 
dobajoapercibimientodelartículo27de 
la ley 19.68 de Familia y artículo 54 del 
CPC Valparaiso Mayo 23 del2024 

testar la demanda por escrito, con alo 
de anticipación alafe- 

chade realización dela audiencia. La au- 
diencia se celebrará con las partes que 
asistan, afectándole alaquenoconcurra. 
todas las resolluci sedicten en 

   

  

EXTRACTO. TRIBUNAL FAMILIA Villa 
Alemana, Causa RIT (-9022024, "DEL 
CANTO/UGALDE”. Demanda de Alimen- 
tos. En lo principal: TANIA BELÉN DEL 
CANTO MORA, interpone demanda de 
Alimentos.en contra de don GUILLERMO 
ANTONIO UGALDE OVALLE. Primerotro- 
si: Alimentos provisorios. Segundo otro- 
sí: Solicitud que indica. Tercer otros 
Acompaña documentos. Cuarto Otros 

  

  
      

    

  

se oficie, Quinto otrosí: Privilegio de po- 
breza. Sexto otrosí; Forma especial de 
notificación. Sé    imootrosi:Patrocinioy 
Poder Resolución 14OCTUBREZO2A, Alo 
principal: Porinterpuesta demanda de 
alimentos, traslado. Al primer otros: se 
regulan limentosproioios a faorde 
THOMAS ANDRÉS UGALDE DEL CANTO y 
NIKOLAS GERMAN UGALDE DEL CANTO, 
el monto de 4,50714 UTM equivalente a 
esta fecha ala suma de $300.000 (tres- 
cientos mil pesos), pagaderos dentro de 
loscinco primeros días de cada mes. Al 

    

    A 
presente. Cuarto y Sexto otrost Come 
pide, Resolución 28MAYO 2023. Gia alas 
partes a audiencia preparatoria eldía 01 

'de AGOSTO de 2025 alas.08:30 horas, sa- 
la2. Notifíquese a Don GUILLERMO AN- 
TONIO UGALDE OVALLE, por aviso con- 
formelo dispuesto artículos 23y27 dela 
Ley 19968y54 delCPC. 
JUZGADO DE LETRAS de La Ligua, cau- 
sacivilRol (-946-2024, se ordena not 
«arde conformidadarticulo 54 Código de 
Procedimiento Civil, al demandado de 
autos Jorge Rodolfo Vergara Gómez, Rut 
9.009.99-9, 'defecha 28 ma- 

  

      

ella sin necesidad de posterior notifica: 
ción. Limache, 02 de juniode 2025. Luis 
Araya Quero. Ministro deFe. 
POR RESOLUCIÓN DEL Juzgado de Fa- 
milla de Limache, en causa RIT C226- 
2024, sobre Alimentos, se ha ordenado 
notificar por este medio a Edgar Alexis 
Pérez Zapata, cédula de identidad 
17607050. respecto dela ctacióna 
audiencia preparatoria acelebrarse el día 
18 de julio de 2025, alas 08:30 horas, ala 
ue deberá comparecer personalmente 
endlependencias de este Juzgado ubica- 
do en Echaurren 560, Limache, La au- 
dienciase celebrará con las partes que 
asistan, afectándoleala que noconcurra 
todas las resoluciones que se dictenen 
ellasinnecesidad de ulterior notificación, 
conformealo dispuestoen elartículos9 
delaLey19968 Atendido lodispuestoen 
losarticulos 18 y 58 de la Ley 19.968, la 
parte demandada deberá comparecer 
con abogado y. deberá contestar la de- 
manda por escrito, con a lo menos cinco. 
días de anticipación ala fecha derealiza- 
ción de laaudiencia. Limache, 03de junio 
de 2025.Luls ArayaQuero. Ministro de Fe. 

  

EXTRACTO: 19 JUZGADO de Letras de 
Quilpué, causa Rol V-9-2025, sentencia. 
defecha20 de mayo de 2025, decretó in- 
terdicción definitiva de doña CLAUDINA 
DE LOURDES DÍAZ SURRIBA, RUN 
9942.705-1, quedando privada de la ad- 
ministración de sus bienes. Se nombre 
curador definitivo adon GUILLERMO OR- 
LANDO JELORES RIVERA, RUN 
59532065. 

  

  
  

yo 2025, que recibe causa a prueba por 
el término legal y se fijan como hecho 
substancias, pertinentes y controverti- 

EXTRACTO: JUZGADO DE Letras de Vi- 
lla Alemana, en causa rol V179-2024, el 
1 de marzo de 202558 ce sentencia 

(9) 
de2025 se decretólainterdicióndedon 
JULIO SEGUNDO DEL CARMEN FERNÁN: 
DEZ GUZMÁN, cédula de identidad No 
3.452794-6, domiciliado en Camino In- 
ternacional ruta CH 64, sitio 3, La Victo- 
ría, comuna de Limache, quedando pr 
vado dela administración desus bienes, 
Se nombró curadores generales de su 
padre asus hijas, doña GRACIELA DEL 
CARMEN FERNÁNDEZ MARZÁN, Rut 

)61.170-4 y doña SUSANA FERNÁNDEZ 
MARZÁN,Rut 8999526, para que lere- 
presenten oautoricen entodos los actos 
judidalesoextrajudiiales que leconcier 
any puedan menoscabar sus derechos, 
imponerle obligaciones, extendiéndose 
también lacuratelaa la persona dellain- 
terdito.l secreta 

        

EXTRACTO: ANTE ELQuinto Juzgado Ci- 
vilde Valparaíso, en causa rol V332025, 
caratulado “HERRERA”, sobre interdic. 
ción por demencia y nombramiento de 
curador, se dictó sentencia con fecha 20. 
demayo de 2025 declarándose laintr- 
dicción definitiva por 

OLEO 

ES 

EXTRACTO. POR RESOLUCIÓN de este 
Tribunalde Familia, de doce de mayoen 
Eurso, en causa RITC2123202A,caratu- 
lada GELDRES / GELORES, seguida por 
Cuidado Personal del niño THIENRRY 
GAEL DINAMARCA GELDRES, RUN 
26.4745713,ordenó notificar por avisos 
la demandada IBIS ANKARA STEFANIA 
GELORESRUNIS305790. dela interpo- 
sición de ladlemanda, su proveido, lae- 
solución de foi 67 lacitación a audien- 
cia preparatoria para el día28 de Ju 
de2025,alas10:30 horas, en lascepen 
encias de este Tribunal de Familia, u- 
cadoenTomás Ramos N'98, Valparaiso, 
bajo apercibimiento legal del articulo 27 
y 3 inciso 3 dela ley19968 yarticulo54 
eICPC.Atendidolo dispuesto enelarti- 
culo 6Obisdelaley 19968 para la au 
lencia, será factible paralas partes ll- 
vara acabo mediante plataforma de V- 
deoconferencia 00M, riendo lafecha 
yhora señalada,1D dereunión 9645699 
8520 (in código de acceso) Valparaíso, 
Mayo veintidós de dosmil veinticinco 

   

      

  
talde don LUIS ANTONIO HERRERA 
FUENTES, cédula de identidad N* 
3627293, domicilado en Las Lavandas 
1164, Placilla de Peñuelas, Valparaíso, 
quedando privado de la administración 
desus bienes, Asimismo, se designa co- 
mo curadora general definitiva a doña 
CRISTINA DEL CARMEN HERRERA SAN 
MARTÍN, cédula nacional de identidad N? 
97381216, Secretaria 5) 

  

JUZGADO MIXTO DE Quintero, Sección 
Civil, Causa V22025 por resolución defe- 
cha 27 de mayo 2025 se concedió la po- 
sesión efectiva de la herencia testada 
quedada al fallecimiento de doña Irma 
Aida Fierro Ortiz, Cedula De Identidad 
2.230.246-9 ensu calidad de herederos 
dela mitad legitimaria a hijos Enrique 
Eduardo y Teresa Irma Del Carmen, am- 
bos de apellidos Bustos Fierro. Yen cali- 
dad de dela cuarta de mejo- 

    

  dos a establecer 1.Domí- 
nio delos predios sub-lite; (ubicación y 
destindes). 2. Efectividad que lospredios. 
delas partes son colindantes y carecen 
de demarcación, 3. Cabia real dels 

   
definitiva dei ión y 
Se dedaróquecdon fodolo AntorioPue: 
bla Rojas, cédula de identidad n” 
81461834, domicilladoen Hogar Eleam 
residencia La Asunción, ubicadoen Lau- 
taron” 'Alemana, 

    

  

liada en Olmos 7 Limache. 
EXTRACTO, JUZGADO DE LETRAS DE 
CASABLANCA, Rol V206-2024, en autos 
caratulados COLLAO/, con fecha 28 de 
enero de 2025, ha dictado sentenciacau- 
savoluntaria sobre declaración deinter- 
dicción por: y nombramiento. 

lotítulos, y 
Fesensón y ubcacón de destaco: 
mún, En su caso, existencia y emplaza- 

iento decierro divisorio. Para larecep- 
ción de testimonial que hubiere lugar se 
fijanlasaudiencias de los dos últimos dí- 
as del probatorio, 10:00 horas;sirecaye- 
feensabadoo feo ala adenda > 
bil más inmediata ya la misma hora, 

    

  

  
curador solicitud de doña Fabiola dl 
RosarioCollao Tapia, cédula nacional de 
identidadN*12.224.483-0 y declara inter- 
diccióndefinitiva por causa de demencia 
dedonPía Javiera Elgueta Collao,cédula 
nacional de identidad N*20.175.741-, 

  

dor definitivo a su madre doña Fabiola 
del Rosario Collao Tapía. 
PRIMER JUZGADO CIVIL de Viña del 
Mar, Rol (-1352996, caratulada IS- 
LA/WINNER, sobre interdicción por de- 
imencia, cita a audiencia de parientes de 
doña VERÓNICA DEL ROSARIO WINNER 
ISLA, C1N097147442, paraeldía18de 
junio de 2025 a las 11:30 horas, Para 
comparecer por videoconferencia por 
plataforma Zoom Link 
https //z00m.us///92811839532 10 de re- 
unión: 928 1183 9532, basta presentar 
A 
nal alo menosdos díasar 
SUconeo ecc ytellono. Secre 
tario(S) 

     

).CAUSA RIT (1346-2024 
ratulada ORMAZABALGONZALEZ segui- 
dapor Alimentos en favor dedoña ROSA 
AURORA DEL CARMEN ORMAZABAL HI- 
DALGO,RUN8.3776334, resolución de19 
de Mayo del 2025ordenó notificar por 
avisosa don HUGO ORLANDO GONZÁLEZ 
TORRES, RUN7I97275-,la interposición 
delademanda que acogida atramitación 
selecitóa audiencia preparatoriaparael 
día 08 de agosto del ño2025, ales 11:00 
horas en dependencias de este Tribunal 
deFamiliaubicado encalle Tomás Ramos 
98, Valparaiso o bien vía Plataforma 

    

  
JUZGADO DELETRAS de La Ligua, en 
causa civil Rol V-32-2025, mediante sen- 

notiene lalibre administración de sus 
bienes y se nombró curadora definitiva 
e 

deidentidadn*8.445.688-.Jefe 
de Undad(o. 

EXTRACTO. TRIBUNAL FAMILIA Villa 
Alemana, Causa RITC-508-2024, “GRA- 
NIFFO/PEREZ”. demanda de impugna- 
ción de paternidad. yreclamación de par 
ternidad. En lo principal: RENATO AR- 

    
  tencia firme y ej de fecha 06 

mayo 2025, se declara: |. Que Se Acoge 
la solicitud de autos y, en consecuencia, 
se declara en interdicción porcausa de 
demencia a Mercedes Del Carmen Jeldes 
Brito, Rut 35501.545-0.l.- Que Se Desig- 
na a Luis Alberto Oyarzún Jeldes, Rut 
6,503.500-6, hijo de lainterdicta, como 
su curador general, legítimo y definitivo. 

  

JUZGADO DE LETRAS de La Ligua, en 
causa civil Rol V-73-2025, mediante sen- 
tencia firme y ejecutoriada de fecha 02 
mayo 2025:1.Que, se declara lainterdic- 
ción porcausa de demencia de Zoila Nor- 
ma Del Carmen Moreno Iriondo, Rut 
4.865.416, quien queda privado de la 
administración de sus bienes. 11.Que, se 
designacurador definitivo del interdicto, 
ZollaNorma del Carmen Moreno Iriondo, 
sua, Alejandra Margarita Lizana Mo- 
reno, cédula nacional de identidad nú- 
Mero 9.6792182. 

MANDO! :OMORA, interpone de- 
mandadeimpugnación de filación pater- 
nano matrimonial y reclamación de pa- 

  

Acompaña documentos. Tercer otrosí 
Privilegio de pobreza. Cuarto otrosí: Pa- 

  trocinio y poder. Quinto orosí:Formaes- 
pecialde Notificación. Resolución 04 JU- 
'NIO 2024. Alo principal: Téngase por in- 
terpuesta demanda de impugnación yre- 
clamación depaternidad, traslado. lpri- 
mer otrosi: No ha lugar, por ahora. Al se- 
gundo otrosk Téngase por acompañado. 
Altercery cuarto otros: Téngase presen- 
      ión 27 MAYO 2025, Cita a audiencia pre- 
paratoria para el día 18 de AGOSTO de 
2025 alas 09:30 horas, sala 2. Notfique- 
se a ESTEBANANDRÉS OLIVARES PÉREZ, 
poraviso conforme lo dispuesto artículos. 
22y27 dela Ley19968 y Art. 54 del CPC. 

  

POR RESOLUCIÓN DEL Juzgado de Fa- 
mila de Limache, en causa RIT CIO!- 

  

ordenado notificar por este medio aCA- 
ROL PAMELA REBOLLEDO GATICA, cédu- 
la de identidad N' 21.250.492-0, la de- 
manda, su proveído de fecha 21 de febre- 
ro de 2025 y, la citación a audiencia pre- 
paratoria a celebrarse el día 22 de julio 
del 2025 a las09:30 horas, en depen- 
dencias de este Juzgado, ubicado en 
Echaurren 560, Limache. Atendido lo 
dispuesto en los artículos 18 y 58 de la 
Ley 19.968, la parte demandada deberá: 
comparecer con abogado y deberá con-   PRIMER JUZGADO CIVIL de Valparaiso, 

causa Rol V-44-2025, caratulado “Go- 
doy”, materia: declaración de interdic- 
ción, resolución 29 mayo 2025,cita au- 
diencia de parientes supuesto interdicto 
Marcelo Enrique González Fernández,se 
efectuará día 18 junio 2025, 10:00horas, 
através de plataforma Zoom, interesa: 
dos deberánremitirun correoelectróni- 
co al mail: 
Je yalparaisoGpjuded. Secretario. 
EXTRACTO. ANTE EL 2? JUZGADO CIVIL 
DE QUILLOTA, en causa ROL N' V-16- 
2025, por Sentencia e fecha 09de Abril   

ras y en lacuarta delibre disposición a 
Enrique Eduardo Bustos Fierro, según 
testamentosolemne abierto de fecha 17 
deenero de 2019,ante Luis Fischer Yavar, 
Notario Público de Valparaiso. Inscrito 
bajoelN*6972019. Sinperjuicio de here- 
derosdeigual o mejor derecho. 
CUARTO JUZGADO CIVILDE VALPARA]- 
SO,CAUSA ROL C19172022, BANCO DEL 
ESTADO con ELSAA SPA, con fecha 3 de 
abrilde 2024se ordenónotificar poravi- 
sosy en extracto sentencia pronunciada 
en autoscon fecha 14 deseptiembre de 
2023". Quesehace lugar ala deman- 
da presentada por BANCO DEL ESTADO 
DECHILEen contra de ELSAASPA,repre- 
sentada legalmente pordoña Evir sa- 
bel Saavedra Arancibia, , contra de do- 
ña ELVIRA ISABEL SAAVEDRA ARANC 
BiA,en calidad defiadorycodeudor sol- 
dario, todosyaindividualizados,yencon- 
secuencia, se declara terminado el con- 
tratode arrendamiento celebrado entre 
laspartesrespecto de: Dos(2)generado- 
res de 500 kva c/u, diésel, marca 
Cumminswdog-790, nuevos y sin uso; 
Dos (2) generadores de 500 kva c/u, di 
sel, marca cumminswdog-791, nuevos y 
sinuso; y cuatro(4) torres de ilumina- 
ción, marca Cummins, modelo 12/24 v 
nuevas y sin uso; debiendo la parte de- 
mandada restituir ala demandante los 
referidos bienes muebles, precedente- 
menteindicados, entro del plazo dedci 
moda, contado desde laé fnotiicación 
del presente fallo. 1.- Que la parte de- 
mandada deberá pagar alactorlasren: 
tas insolutas desde el mes de julio de 
2022hastala fecha de interposición dela 
demanda, más VA ylosrespectivosinte- 
reses y reajustes; más aquellas rentas 
quesehan devengado durante latrami- 
tación deestejuicioylasquese generen 
hasta la entrega efectiva delos bienes 
muebles objeto de autos, a razón de 
$4.892.585, más IVA por mes, más los 
respectivos intereses y reajustes, según 
liquidación que se practique en suopor- 
tunidad por la Señora Secretaria del Tr 
bunal..- Que no ha lugaral pago delo 
solicitado por rentas pendientes de ven- 
cimientos. IV- Quesecondena en costas. 
alaparte demandada. Secretaria. 

   

    

  

SOC. MANUEL BLANCO Encaladainfor- 
ma que por haber cumplidoeltiempoen 
la bóveda. Pasarán a osario los socios: 
Enrique Fuenzalida Solsona, Luis Arturo. 
Jorquera Olivares, Ernesto del Carmen 
Bravo Araya, Victor Díaz Montecinos.” 

EXTRACTO.SEGUNDO JUZGADO deLe- 
trasdeQuilpué. Porsentenciadictadaen 
¡causa Rol V-163-2024, concedió la pose- 
siónefectiva de herenciatestada de cau- 
santedoña Zea Texia Pizarro lturrieta a. 
don Luis Mauricio Vera Pizarro y don 
Freddy Juvenal Fuenzalida Solano, sin 
perjuicio de otros herederos de igual o 
mejor derecho. 

EXTRACTO NOTIFICACIÓN. TERCER 
Juzgado Civil de Viña del Mar. Causa Rol: 
No: V34-2025, caratulada “PRIE- 
TO/STYLES”;concedióla posesiónefecti- 
va de herencia testada del causante don 
Kenneth Maxwell Styles Conley,a su cón- 
yuge María Elena Prieto Jaña, y a sus hi- 
jos don Kenneth Maxwell Styles Canessa. 
y Henry Maxwell Styles Canessa, en suca- 
lidad deherederos, sin perjuicio dellega- 
doestablecido porelcausante y deotros 
herederos deigual o mejor derecho. 

NOTIFICACION:40 JUZGADO CIVIL VAL- 
PARAISO enjuicio ejecutivo, caratulado 
BANCO DE CREDITO E INVERSIONES CON 
CACERES, ROLC12632023,alosdeman- 
dados DANIEL PATRICIO PEREIRA PEREZ 
y MARIELA REGINA CACERES PEREIRA, 
ordenó notificar resolución folio 11 del 
cuaderno de apremio decatorce de ene- 
rodedosmil veinticinco. “Proveyendoel 
escrito de fecha 13 de enero de 202, fo- 
lio 10: Atendido el mérito deestos ante- 

¡cedentesyvistolo dispuesto enel artícu- 
lo486 del Códigode Procedimiento Civil, 
setienecomotasación delinmuebleem- 
bargadolasuma de $53.632781.-, conci- 
tación. Habiéndose notificado y requeri- 
do de pagoal ejecutado por avisos, noti- 
fíquesele estaresolución conforme lo dis- 
puesto por el artículo 54 del Código de 
Procedimiento Civil. Secretaria (5). 

  

    

EXTRACTO: JUZGADO DE FAMILIA DE 
VINA DEL *= MAR en causa RIT C-242- 
2024, caratulada “ARIAS/SEPULVEDA" 
demanda de alimentos presentada por 
doña PRISCILA BETSABEL ARIAS FUEN- 
TES en contra de don FABIAN ANDRÉS. 
SEPÚLVEDASILVA,secelebróaudiencia 
preparatoria de jciocon fecha 28 de 
marzo del 2025, olrecióndose prueba 
documental, oficios y declaración de 
parte, itándose al demandadoa decla- 
rarbajoel apercibimiento delarticulo52 
delaLey19968enaudiencia de juiciofi- 
Jada para el día 30 de mayo del 2025, 
ue conposterioridad se reprogramar 
cha audiencia para el día 22 dejulio de 
2025 alas 13:15 horas, donde se cita a 
declarar bajoapercibimientodellevara 
tabo la audiencia con las partes que 
asistanafectándole ala queno concurra 
todaslas resoluciones queen ellasedic- 
tensin ulteriornotifcación en virtud de 
loáspuesto enel inciso final delartícu- 
lo 59 de la Ley N'19968” RIT C242- 
2024, Viña del mar, 9 de junio de 2025. 
DoraSmirnoffSchapira Ministro de Fes 
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